
República de Colombia
Ministerio de Salud y Protección Social

Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos – INVIMA

RESOLUCION No.  2023040562  de  4 de Septiembre de 2023
Por la cual se Modifica una Resolución

La Directora(E) Técnica de Dispositivos Médicos y otras Tecnologías  del Instituto Nacional de 
Vigilancia  de  Medicamentos  y  Alimentos  INVIMA,  en  ejercicio  de  las  facultades  Legales 
conferidas en el Decreto 2078 de 2012, Decreto Reglamentario  4725 de 2005 modificado por el 
Decreto 582 de 2017, y  Ley 1437 de 2011 y la  Resolución No. 2023030257 del 7 de julio de 
2023

EXPEDIENTE: 20142473 RADICACIÓN: 20231226676 FECHA: 24/08/2023
REGISTRO SANITARIO: INVIMA 2018DM-0018854 VIGENCIA: 30/10/2028

ANTECEDENTES

Que mediante Resolución No. 2018046676 del 30 de Octubre de 2018, el INVIMA concedió Registro 
Sanitario  No.  INVIMA  2018DM-0018854  para  el  producto  SYSTEM  CANNULA/NEDDLE  FOR 
ACCESS  TO  THE  PERIPHERAL  NERVE  SYSTEM/  SISTEMA  DE  CANULA/AGUJA  PARA 
ACCESO A SISTEMA NERVIOSO PERIFERICO Y EPIDURAL.,  a  favor de LM INSTRUMENTS 
S.A., con domicilio en BOGOTÁ - D.C., en la modalidad de IMPORTAR Y VENDER.

Que mediante Resolución No. 2019057753 del  19 de Diciembre de 2019, el INVIMA modificó la 
Resolución No. 2018046676 del 30 de Octubre de 2018, en el sentido de APROBAR: ADICIÓN Y 
EXCLUSIÓN DE REFERENCIAS.

Que mediante escrito número 20231226676 radicado el 24/08/2023, el(a) Doctor(a) SARA PEREZ, 
actuando en calidad de Representante Legal  de la  empresa LM INSTRUMENTS S.A.,  presentó 
solicitud  de  modificación  al  Registro  Sanitario  mencionado,  en  el  sentido  de  OBTENER 
APROBACIÓN PARA ADICIÓN DE ACONDICIONADOR Y ADICIÓN DE REFERENCIAS.
 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Que ante este Instituto se ha solicitado la concesión de una modificación con base en la verificación  
de  la  documentación  técnico  legal  allegada  ante  la  Dirección  de  Dispositivos  Médicos  y  Otras 
Tecnologías, emitiendo concepto favorable para la expedición de esta modificación.

En consecuencia a lo anterior, de conformidad con el artículo 3 del Decreto 582 del 04 de Abril de 
2017, el INVIMA de acuerdo con las facultades de inspección, vigilancia y control, podrá verificar en 
cualquier momento la información suministrada para la modificación automática, teniendo en cuenta 
el riesgo del dispositivo médico.

En consecuencia este Instituto:

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: MODIFICAR la Resolución No. 2018046676 del 30 de Octubre de 2018 que 
concedió Registro Sanitario No. INVIMA 2018DM-0018854 a favor de LM INSTRUMENTS S.A. con 
domicilio en BOGOTA - D.C. para el producto SYSTEM CANNULA/NEDDLE FOR ACCESS TO THE 
PERIPHERAL  NERVE  SYSTEM/  SISTEMA  DE  CANULA/AGUJA  PARA  ACCESO  A  SISTEMA 
NERVIOSO PERIFERICO Y EPIDURAL., en la modalidad IMPORTAR Y VENDER, en el sentido de 
APROBAR:

ADICIÓN DE ACONDICIONADOR:

LM INSTRUMENTS S.A. 
Con domicilio  en PARQUE INDUSTRIAL PORTOS AV. CALLE 24 # 95-12 BODEGA 51 
BOGOTA, COLOMBIA

Página 1 de 3



República de Colombia
Ministerio de Salud y Protección Social

Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos – INVIMA

RESOLUCION No.  2023040562  de  4 de Septiembre de 2023
Por la cual se Modifica una Resolución

La Directora(E) Técnica de Dispositivos Médicos y otras Tecnologías  del Instituto Nacional de 
Vigilancia  de  Medicamentos  y  Alimentos  INVIMA,  en  ejercicio  de  las  facultades  Legales 
conferidas en el Decreto 2078 de 2012, Decreto Reglamentario  4725 de 2005 modificado por el 
Decreto 582 de 2017, y  Ley 1437 de 2011 y la  Resolución No. 2023030257 del 7 de julio de 
2023

LM INSTRUMENTS S.A.
Con domicilio  en PARQUE INDUSTRIAL PORTOS AV. CALLE 24 # 95-12 BODEGA 48 
BOGOTA, COLOMBIA

ADICIÓN DE REFERENCIAS:

001285-70 SonoPlex II Facet

001285-71 SonoPlex II Facet

001285-72 SonoPlex II Facet

001285-74 SonoPlex II Facet

001285-75 SonoPlex II Facet

001285-76 SonoPlex II Facet

001285-78 SonoPlex II Facet

001285-77 SonoPlex II Facet

001285-95 SonoPlex II Facet

001287-70 SonoPlex II Facet S

001287-71 SonoPlex II Facet S

001287-72 SonoPlex II Facet S

001287-74 SonoPlex II Facet S

001287-76 SonoPlex II Facet S

001287-77
SonoPlex II Facet S

 
001287-95 SonoPlex II Facet S

001285-31G SonoPlex II

001285-31J SonoPlex II

001287-88 SonoPlex II Facet S

001287-78 SonoPlex II Facet S

001287-85 SonoPlex II Facet S

001287-81 SonoPlex II Facet S

ARTICULO  SEGUNDO:  Contra  la  presente  resolución  procede  únicamente  el  Recurso  de 
Reposición, que deberá interponerse ante la DIRECCIÓN DE DISPOSITIVOS MEDICOS Y OTRAS 
TECNOLOGIAS  DEL  INSTITUTO  NACIONAL  DE  VIGILANCIA  DE  MEDICAMENTOS  Y 
ALIMENTOS INVIMA, dentro de los DIEZ (10) días siguientes a su notificación,  en los términos 
señalados en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de ejecutoria.
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República de Colombia
Ministerio de Salud y Protección Social

Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos – INVIMA

RESOLUCION No.  2023040562  de  4 de Septiembre de 2023
Por la cual se Modifica una Resolución

La Directora(E) Técnica de Dispositivos Médicos y otras Tecnologías  del Instituto Nacional de 
Vigilancia  de  Medicamentos  y  Alimentos  INVIMA,  en  ejercicio  de  las  facultades  Legales 
conferidas en el Decreto 2078 de 2012, Decreto Reglamentario  4725 de 2005 modificado por el 
Decreto 582 de 2017, y  Ley 1437 de 2011 y la  Resolución No. 2023030257 del 7 de julio de 
2023

ARTICULO CUARTO:- Los Derechos que se deriven de esta Resolución quedaran sujetas al control  
posterior  que  debe  realizar  la  Dirección  de  Dispositivos  Médicos  y  Otras  Tecnologías  del 
INSTITUTO  NACIONAL  DE  VIGILANCIA  DE  MEDICAMENTOS  Y  ALIMENTOS  INVIMA  de 
conformidad con lo previsto por el artículo 3 del Decreto 582 del 04 de Abril de 2017.

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Se expide en Bogotá D.C., el  4 de Septiembre de 2023
Este espacio, hasta la firma se considera en blanco.

MABEL CONSTANZA BARBOSA ROMERO
DIRECTORA(E) TÉCNICA DE DISPOSITIVOS MÉDICOS Y OTRAS TECNOLOGÍAS

Proyectó: Legal: salbam, Técnico: dmerchanc
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República de Colombia 
Ministerio de Salud y Protección Social 

Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos - INVIMA 

RESOLUCION No. 2019057753 DE 19 de Diciembre de 2019 
Por la cual se Modifica una Resolución 

La Directora Técnica de Dispositivos Médicos y otras Tecnologías del Instituto Nacional de 
Vigilancia de Medicamentos y Alimentos INVIMA, en ejercicio de las facultades Legales 
conferidas en el Decreto 2078 de 2012, Decreto Reglamentario 4725 de 2005, y ley 1437 de 
2011 Decreto 582 de 2017. 

EXPEDIENTE: 20142473 RADICACIÓN: 20191234525 
REGISTRO SANITARIO: INVIMA 2018DM-0018854 

ANTECEDENTES 

FECHA: 27/11/2019 
VIGENCIA: 30/10/2028 

Que mediante Resolución No. 2018046676 de 30 de Octubre de 2018, el INVIMA concedió Registro 
Sanitario No. INVIMA 2018DM-0018854 para el producto SYSTEM CANNULA/NEDDLE FOR ACCESS 
TO THE PERIPHERAL NERVE SYSTEM/ SISTEMA DE CANULA/AGUJA PARA ACCESO A SISTEMA 
NERVIOSO PERIFERICO Y EPIDURAL., a favor de LM INSTRUMENTS S.A., con domicilio en BOGOTÁ 
- D.C., en la modalidad de IMPORTAR Y VENDER 

Que mediante escrito número 20191234525 radicado el 27/11/2019, el Doctor CARLOS FERNANDO 
MORENO GARCIA, actuando en calidad de APODERADO de la empresa LM INSTRUMENTS S.A., 
presentó solicitud de modificación al Registro Sanitario mencionado, en el sentido de OBTENER 
APROBACIÓN PARA ADICIÓN Y EXCLUSIÓN DE REFERENCIAS. 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Que ante este Instituto se ha solicitado la concesión de una modificación con base en la verificación de la 
documentación técnico legal allegada ante la Dirección de Dispositivos Médicos y Otras Tecnologías, 
emitiendo concepto favorable para la expedición de esta modificación. 

En consecuencia a lo anterior, de conformidad con el artículo 3 del Decreto 582 del 04 de Abril de 2017, 
el INVIMA de acuerdo con las facultades de inspección, vigilancia y control, podrá verificar en cualquier 
momento la información suministrada para la modificación automática, teniendo en cuenta el riesgo del 
dispositivo médico. 

En consecuencia este Instituto: 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: MODIFICAR la Resolución No. 2018046676 de 30 de Octubre de 2018 que 
concedió Registro Sanitario No. INVIMA 2018DM-0018854 a favor de LM INSTRUMENTS S.A. con 
domicilio en BOGOTA - D.C. para el producto SYSTEM CANNULA/NEDDLE FOR ACCESS TO THE 
PERIPHERAL NERVE SYSTEM/ SISTEMA DE CANULA/AGUJA PARA ACCESO A SISTEMA 
NERVIOSO PERIFERICO Y EPIDURAL. en la modalidad IMPORTAR Y VENDER, en el sentido de 
APROBAR: 

ADICIÓN Y EXCLUSIÓN DE REFERENCIAS, QUEDANDO: 

531156-31A 
531156-31AS 
541156-31A 
521156-31A 
511156-31A 
511256-31A 
531256-31A 
521256-31A 
541156-31 c 
531156-31 c 
521156-34C 
531185-31A 
561185-31A 
511185-31A 

Ofklr~,;ii 

Athnini11''er~:1tivo: 

521157-32A 
511157-32A 
631157-32A 
521157-32C 
621157-32C 
631157-32C 
531157-32A 
531157-32C 
521187-32A 
531187-32A 
511187-32A 
521187-32C 
531187-32C 
511187-32C 

001156-77 
001156-82 
001156-72 
001156-76 
001156-75 
001156-70 
001156-74 
001156-86 
001157-70 
001157-71 
001157-74 
001157-75 
001157-76 
001157-77 

001181-81 
001181-88 
001180-30G 
001180-31 G 
001180-31 H 
001180-31J 
001185-70 
001185-71 
001185-72 
001185-74 
001185-75 
001185-76 
001185-77 
001185-78 
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República de Colombia 
Ministerio de Salud y Protección Social 

Instituto Nacional de Vig ilancia de Medicamentos y Alimentos - INVIMA 

RESOLUCION No. 2019057753 DE 19 de Diciembre de 2019 
Por la cual se Modifica una Resolución 

La Directora Técn ica de Dispositivos Médicos y otras Tecnologías del Instituto Nacional de 
Vigilancia de Medicamentos y Alimentos INVIMA, en ejerci cio de las facultades Legales 
conferidas en el Decreto 2078 de 2012, Decreto Reglamentario 4 725 de 2005, y ley 1437 de 
2011 Decreto 582 de 2017 . 

521185-31A 201185-40E 001157-80 001185-88 
521185-31AU 201285-40E 001157-81 001187-70 
571188-31A 211285-40E 001156-31 G 001187-71 
521185-31 e 211185-40E 001156-31 H 001187-72 
521185-31 cu 241185-40E 001156-31 J 001187-74 
531185-31 cu 251185-40E 001156-28L 001187-76 
511185-31 e 251285-40E 001156-30G 001187-77 
531185-31 e 241285-40E 001156-29G 001187-78 
561185-31 e 201185-41E 001156-27A 001187-81 
531151 -32A 201285-41 E 001156-30K 001185-30G 
521151 -32A 211185-41E 001180-70 001185-31 G 
511151 -32A 241185-41 E 001180-71 001185-31 H 
521151 -32C 241285-41 E 001180-72 001185-31 J 
531151 -32C 251185-41 E 001180-74 1185-3Y040 
551151 -32C 251285-41 E 001180-77 1185-3F110 
531156-32A 001156-80 001180-78 1185-3F150 
521156-32A 001156-85 001180-81 1185-3E040 
511156-32A 001156-81 001181 -70 1185-3F080 
521156-32C 001156-87 001181 -71 1185-3E080 
531156-32C 001156-88 001181 -72 1185-3E050 
551156-32C 001156-71 001181 -74 1186-4K090 
511156-32C 001156-84 001181 -77 001151 -37Z 

ARTICULO SEGUNDO: Contra la presente resolución procede únicamente el Recurso de Reposición, 
que deberá interponerse ante la DIRECCIÓN DE DISPOSITIVOS MEDICOS Y OTRAS TECNOLOGIAS 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALI MENTOS INVIMA, dentro de 
los DI EZ (1 O) días siguientes a su notificación, en los términos señalados en el Código de Proced imiento 
Administrativo y de lo Contencioso Admin istrativo . 

ARTICULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fech a de ejecutoria. 

ARTICULO CUARTO:- Los Derechos que se deriven de esta Resolución quedaran sujetas al control 
posterior que debe realizar la Dirección de Dispositivos Médicos y Otras Tecnologías del INSTITUTO 
NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIM ENTOS INVIMA de conformidad con lo 
previsto por el artícu lo 3 del Decreto 582 del 04 de Abril de 2017. 

COMUNIQUESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Se expide en Bogotá D.C., el 19 de Diciembre de 2019 
Este espacio, hasta la firma se cons idera en blanco. 2 n 01c 2019 

ESTE Doc 
COPLA DEL U~ENTO ES FIEL 
EL ARCHrvo DE ~ REPOSA EN 

i;.;STA ENTIDAD 

LUCIA A YALA RODRIGUEZ 
1YJ' ·~tll TÉCNICO DE DISPOSITIVOS MÉDICOS Y OTRAS TECNOLOGÍAS 

Proyectó : Legal : dbelalcazarj, Técnico: jgonza lezc 
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Bogotá D.C., 20/12/2019 

ACTA DE NOTIFICACION PERSONAL 

En la fecha se notificó personalmente al Señor(a) Juo../\ ArJ,és 
Albo. (Z..oá_,{<jJM: 1dentificado(a) con CEDULA CIUDADANIA N° 
lo l S 4 ~ 4 b6S expedida en o & en calidad de 
avto ,, =tC\ ~º , con tarjeta Profesional Ñº , con el fin de 

notificarse de la Resolución N°J t)\\~)5~ del )O\ 1S'i ~ Y\ 

Se le entregó una copia auténtica del mencionado Acto Administrativo, en d folios 
haciéndole (s) saber que, en caso de inconformidad contra la presente providencia, 
puede (n) interponer los recursos de Reposición y/o Apelación ante el Director Técnico 
Correspondiente del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos 
lnvima, de estos recursos podrán hacerse uso dentro de los diez (1 O) días siguientes a 
la notificación, en los términos señalados en el Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo. 

Notificado: 

Firma: 

e.e. 

Notificador: 

Firma: 

Códr· e>.;!ituT·c··-·, ~,;:lCÍ0'1(J [. de . ele Mee.' 1r-- e:-::·os 
Oficina Principal: Cra FJ ~JO 6'1 28 · Do2c1::'. 
Administrativo: C·a 'D f·{ i.34 - ;)¡) 

(1 ) )94g/UC 

www.invima.gov.co 

AIC-NOT-FM003 VOO 11/03/2019 
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